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          Gobierno de Chile

Ministerio de Relaciones Exteriores

  Dirección de Asuntos Culturales

BASES PARA EL PROGRAMA DE APOYO A PROYECTOS Y ACTIVIDADES CULTURALES EN EL EXTRANJERO

(información para las Embajadas y Consulados)

1. ANTECEDENTES GENERALES

Las Misiones de Chile en el exterior podrán presentar proyectos a la Dirección de Asuntos Culturales (DIRAC), destinados a difundir el desarrollo cultural de Chile en el extranjero, a través del trabajo de artistas o grupos nacionales y eventualmente internacionales, residentes en Chile o en el exterior.


Para ser considerado por DIRAC el proyecto deberá contener el máximo de antecedentes del artista o grupo (currículo vitae, trayectoria artística, recortes de prensa, programa de la actividad que se propone realizar, grabaciones sí se trata de música, o videos sí son representaciones, y fotografías en caso de una exposición de plástica). Las Embajadas o Consulados deberán solicitar para cada proyecto concursable auspicios de instituciones o empresas - chilenas o locales - en el respectivo país o localidad, con el propósito de  asegurar su viabilidad.

Además, es necesario contar, cuando el proyecto contemple salas o espacios de presentación, con las respectivas cartas de invitación o de compromiso emitidas por los organismos o instituciones involucradas. 


Cada proyecto deberá generar además alianzas estratégicas que permitan desarrollar actividades de alto nivel, incrementar la gestión de los agregados culturales en los países en que están destacados, para captar recursos financieros y realizar proyectos culturales con actores públicos y privados, compartiendo con realismo ciertos gastos posibles de asumir conjuntamente y que no podría costear esta Dirección.


Los Proyectos presentados durante el año 2006 deben ejecutarse desde el 02 de enero al 31 de diciembre del 2007.

Se aceptarán proyectos para ser ejecutados el año 2008. En el evento de que alguno de éstos resulte ganador, los fondos aprobados para su ejecución sólo serán entregados durante el año presupuestario 2008.
Esta Dirección no financiará ningún proyecto cuyo fin sea lucrar u obtener ganancias comerciales.
2. SELECCIÓN DE PROYECTOS. 

Los proyectos presentados por las Embajadas o Consulados serán evaluados detalladamente por un jurado independiente que, junto al equipo de DIRAC, los seleccionará conforme a la calidad artística, importancia, oportunidad de los mismos y prioridad regional establecida por las definiciones de la Política Exterior de Chile. Cada año se definirá el aporte que  se  otorgue  a  los  proyectos  ganadores. Este  apoyo  tendrá  un  máximo de  US$ 13.000.-, en  el  caso  de proyectos a realizarse en  un solo país, y de US$ 18.000.- en el caso de proyectos que contemplen itinerancia o su concreción en áreas geográficas que incluyan al menos dos países vecinos o varias ciudades de un mismo país. Se señala, por ende, que los apoyos pueden ser totales (máximos establecidos) o parciales. 


Atendida la planificación de la Política Exterior de Chile, es necesario destacar que la región de América Latina sigue siendo prioritaria. Siempre en el espíritu de minimizar costos y maximizar beneficios, el 50% de los proyectos presentados por Embajadas y Consulados deben considerar su realización en al menos dos países de la respectiva región (América del Sur, Centro América y el Caribe, América del Norte, Asía – Pacífico y Medio Oriente), lo que deberá implicar una efectiva coordinación  entre Misiones Diplomáticas. 

3. FECHAS DE  PRESENTACIÓN DE PROYECTOS  

PLAZOS DE LA CONVOCATORIA

Fecha de inicio del Concurso

:    15 de septiembre 2006

Fecha de cierre recepción de Proyectos
       :  15 de noviembre del 2006
Resultados del Concurso 2007:  primera quincena de enero del 2007


Las Representaciones Diplomáticas y Consulares podrán remitir el formulario de proyecto por mensaje oficial y al correo electrónico vescanilla@minrel.gov.cl  , despachando posteriormente por valija diplomática el documento original y los antecedentes que lo acompañen (los que no serán devueltos). 

Se debe enfatizar que se evaluarán únicamente aquellos proyectos que presenten antecedentes que permitan certificar su total producción al momento de la postulación, entendiéndose que deben adjuntarse certificados o cartas que avalen la disponibilidad de museos, salas de exposición, teatros, etc., en las fechas de sus respectivas presentaciones. El apoyo que presta DIRAC no comprende gastos generados por pago de honorarios para ninguno de los involucrados en el desarrollo del proyecto o actividad.

DIRAC dará a conocer a las Embajadas y Consulados los proyectos ganadores que se concretarán en su respectiva sede, como también los proyectos ganadores de  artistas, con el propósito de establecer una adecuada coordinación  entre todos, ello en beneficio de la imagen cultural de nuestro país. 


Cada Embajada debe llevar un catastro de los artistas chilenos y de los proyectos realizados en su región, de manera de conformar una base de datos que de cuenta del apoyo del Ministerio de Relaciones Exteriores a la cultura en el exterior. Por esta razón DIRAC informará el resultado del concurso a los beneficiados y no beneficiados y la Embajada actuará como contraparte de aquellos proyectos ganadores.

4. PRESENTACIÓN DE PROYECTOS 
Los Proyectos que se presentan a DIRAC contemplan la difusión de expresiones culturales y artísticas en las  siguientes áreas:

1. – ARTES VISUALES

1.1.‑  Pintura/ Técnicas mixtas

1.2.‑  Escultura

1.3.‑  Fotografía

1.4.‑  Instalación

1.5.-  Artes Integradas

1.6.- Vídeo 

1.7.- Cerámica y Textiles

Los proyectos en esta área serán de difusión de las obras y los antecedentes que se presenten deberán incluir fotografías, catálogos u otro material de apoyo que permita apreciar el contenido de la muestra. Lo anterior es absolutamente indispensable. Sin ello, el Proyecto no será evaluado.

2. – TEATRO 

2.1.-  Teatro

2.2.- Teatro  -  Danza

Los proyectos de esta área, deberán Incluir un resumen de la obra y el diseño de su presentación y la posibilidad de ver previamente la obra en vivo o video.
3.-  DANZA

3.1. Danza Folclórica

3.2. Danza Clásica

3.3. Danza Contemporánea 

Los proyectos de esta área deben incluir video u otro material visual y/o grabaciones sobre presentaciones coreográficas anteriores

4. – DISEÑO – ARQUITECTURA 

Los proyectos en esta área deben incluir muestras o fotografías.

5. ‑ MUSICA

5. 1. ‑  Música Clásica 

5.2. – Música Folclórica

5.3. – Música Popular

Los proyectos de esta área serán de difusión y deben Incluir grabaciones, videos u otros materiales que permitan apreciar la propuesta y, si es posible, presentaciones en vivo.

6. – LITERATURA     Poesía, narrativa, cuento, otros.

7.‑  PATRIMONIO 

7.1.-  Arqueológico

7.2.‑ Sonoro y/o Audiovisual 

7.3.-  Patrimonio Intangible

7.4.-  Otros
8.- CINE Y AUDIOVISUAL 

8.1.- Muestras mixtas

8.2.- Muestras Largometrajes

8.3.- Muestras Cortometrajes 

8.4.- Muestra Documentales

5. LABOR DE LA EMBAJADA O CONSULADO EN LA CONCRECIÓN DE UN PROYECTO.

En el caso de proyectos originados en las propias Representaciones Diplomáticas y / o Consulares, éstos deberán tener como finalidad la difusión de actividades artístico culturales chilenas en los países de destino, excluyéndose aquellas actividades destinadas a la celebración de fiestas patrias. Los criterios a considerar para la elaboración de estos proyectos son los mencionados en el punto Selección de Proyectos contenido en las bases.

Aquellos proyectos que sean auspiciados y co-realizados por la Dirección de Asuntos Culturales deberán hacer mención de ello, tanto en los impresos que se repartan para difusión  como en las tarjetas de invitación que se extiendan para su inauguración y campañas comunicacionales que resalten el carácter de gestión cultural de tales proyectos, generados entre Artistas, DIRAC y Embajadas o Consulados.

Cuando se trate de Proyectos originados por artistas a través de una Embajada o Consulado, estos actuarán sólo como un canal de comunicación y apoyo en el medio local, especialmente en lo que se refiere a la difusión de las actividades en los medios de comunicación. También será tarea de estos supervisar la ejecución del proyecto y luego informar a DIRAC su  desarrollo y resultado. De conformidad con las nuevas normas de modernización del Estado, deberá completar como informe final un formulario específico, además de una encuesta de satisfacción de audiencia (ambos formularios se encuentran en la página web del Ministerio – Sección Cultura). La Embajada o Consulado no está obligada a dar otros apoyos ni tiene responsabilidad material o logística en la realización del proyecto.

No obstante, ratificando lo dicho anteriormente, cada Embajada o Consulado deberá estar informado de las actividades de los artistas ganadores así como de las gestiones de DIRAC destinadas a auspiciar creadores chilenos residentes en el país respectivo. Debe también procurar beneficiarse de la estadía de dichos artistas, organizando coloquios, presentaciones o encuentros dentro o fuera de la sede diplomática para difundir adecuadamente la cultura Nacional. También deben servir de puente para integrar a los artistas chilenos residentes en el país y/o la región, y por ultimo como ya se ha dicho, configurar una suerte de catastro, para potenciar su participación tanto en las iniciativas procedentes de DIRAC, como en los proyectos de Embajadas, Consulados y Misiones beneficiadas por esta Dirección.

Los artistas, Embajadas y Consulados que reciban apoyo de DIRAC, están  sujetos a las siguientes obligaciones:

a. Los recursos financieros puestos a su disposición deberán ser utilizados únicamente para el objetivo planteado en el proyecto. No se podrá solicitar con posterioridad al fallo del jurado,  fondos adicionales para los proyectos aprobados.

b. Al concluir la realización del proyecto, deberá elaborar un informe final en el que conste su desarrollo y concreción. Este deberá señalar si se cumplió con el objetivo y las metas propuestas, lo que permitirá hacer llegar la respectiva evaluación solicitada por el Ministerio de Hacienda. El no-cumplimiento de esta obligación será antecedente negativo para futuras postulaciones a proyectos financiados por este Ministerio. 

c. Se deberá rendir cuenta de los fondos fiscales con los formularios respectivos de DICONTA

No se recibirán PROYECTOS FUERA DEL PLAZO ESTABLECIDO, ni tampoco se aceptarán solicitudes a posteriori de montos adicionales a los aprobados por la comisión evaluadora.








